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6.1.1. CATEGORÍA DESARROLLO DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS, 

CREATIVIDAD Y PRODUCCIÓN, Piden: Llevadas a cabo entre el 1 de enero de 

2017 al 31 de diciembre de 2019 (tres años). 

Solicitamos que se amplié el rango de las certificaciones a 5 años, ósea del 1 de 

enero de 2.014 al 31 de diciembre de 2.019 

RESPUESTA:  No es posible, toda vez que los requerimientos del proceso en curso 
corresponden a las necesidades que tiene la compañía; el periodo establecido de 
tres años es suficiente para acreditar experiencia.  

6.1.2. CATEGORÍA DESARROLLO DE EVENTOS, ACTIVIDADES 

PROMOCIONALES, Y OTRAS ACTIVIDADES BTL 

Piden:  Llevadas a cabo entre el 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019 

(tres años). 

Solicitamos que se amplié el rango de las certificaciones a 5 años, ósea del 1 de 

enero de 2.014 al 31 de diciembre de 2.019  

RESPUESTA: No es posible, toda vez que los requerimientos del proceso en curso 
corresponden a las necesidades que tiene la compañía; el periodo establecido de 
tres años es suficiente para acreditar experiencia.  

También piden que cada una de las certificaciones sea mínimo $1.000.000. 000. 

Pedimos que el valor de cada certificación sea mínimo de $400.000.000 de pesos, 

por las razones expuestas. 

RESPUESTA:  No es posible, toda vez que los requerimientos del proceso en curso 
corresponden a las necesidades que tiene la compañía; el valor establecido de 
$1.000’000.000 (mil millones de pesos mcte) es necesario para acreditarla.  

6.1.3. CATEGORÌA DISEÑO E IMPLEMENTACIÒN DE ESTRATEGIAS 

DIGITALES 

Piden: Llevadas a cabo entre el 1 de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2019 (tres 

años). 

 



 

 

Solicitamos que se amplié el rango de las certificaciones a 5 años, ósea del 1 de 

enero de 2.014 al 31 de diciembre de 2.019 y disminuir el valor a certificar a 

$400.000.000 

RESPUESTA: No es posible, toda vez que los requerimientos del proceso en curso 
corresponden a las necesidades que tiene la compañía; el periodo establecido de 
tres años y el valor de $ 800’000.000 (Ochocientos Millones De Pesos Mcte) es 
necesario para acreditarla. 

Solicitamos, por favor, que nos den un ejemplo como se hará la evaluación 

financiera, indicadores financieros, de las uniones temporales o consorcios: 

RESPUESTA: Por favor remitirse a lo contemplado en el numeral 5.4.5. de los pre-
términos de referencia.  

¿El valor de FEE es de 80.000.000 incluido el IVA? Esto porque en el anexo de la 

propuesta económica dice $25.000.000. 

RESPUESTA: El valor del FEE es de $80.000.000 (ochenta millones de pesos 
mcte) incluido IVA.  

¿No se deben de presentar hojas de vida del equipo de trabajo? 

RESPUESTA: No se deben anexar las hojas de vida del equipo de trabajo 
esperado. 
 
Lo anterior, dado que es autonomía de cada proponente la asignación del equipo 
de trabajo esperado, siempre y cuando garantice la calidad del servicio requerido 
para la ejecución del contrato; teniendo en cuenta que el profesional asignado para 
el ejecutivo de comunicaciones debe cumplir entre otras con las siguientes 
funciones:  
 

• Relacionamiento con medios, sector asegurador y sector público 

• Apoyo en cubrimiento de eventos 

• Redacción en piezas informativas para comunicación interna y externa 
 


